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Descripción generada automáticamente con confianza baja]
	CONOCIMIENTO PERSONAS JURIDICAS Y ESTRUCTURAS SIN PERSONERÍA JURÍDICA 


	
	CÓDIGO: GCON-FM-067
	VERSIÓN: 1

	
	FECHA DE APLICACIÓN: AGOSTO DE 2025



	Ciudad de 
diligenciamiento:
	
	Fecha de diligenciamiento:
	



	Información básica de persona jurídica o estructura sin personería jurídica.

	Tipo de vinculación[footnoteRef:2]: [2:  Tipo de vinculación: contratista de prestación de servicios, proveedor, cesionarios de derechos económicos, cesionario de contrato, cliente por negocios colaterales, otro.] 

	Tipo de contrato[footnoteRef:3]: [3:  Prestación de servicios, compraventa, suministro, permuta, arrendamiento, contrato de depósito, préstamo, fiducia, comodato, otros.] 


	Objetivo del negocio jurídico 
o contrato[footnoteRef:4]: [4:  Este hace referencia al objeto del contrato.] 

	

	Nombre, razón o denominación social:

	NIT: 
	Dígito verificación:
	Tipo de empresa.
	Pública:
	Privada:
	Mixta:

	Dirección o 
domicilio principal:
	Ciudad del domicilio 
principal:

	Departamento 
del domicilio principal:
	País del 
domicilio principal:
	

	Teléfono fijo:
	Teléfono celular (móvil):
	Código 
CIIU:

	Correo electrónico: 

	Página web: 

	¿La sociedad es?
	Matriz

	
	Filial
	La sociedad tiene posición de control: Sí _____ No _____

	
	Subsidiaría

	¿En qué países tiene operaciones comerciales y financieras?



	Información financiera.

	Total activos:
	$
	Ingresos mensuales:
	$

	Total pasivos:
	$
	Egresos mensuales:
	$

	Total patrimonio:
	$
	Otros ingresos mensuales:
	$

	Concepto de otros ingresos mensuales:
	
	Fecha de corte de información financiera:
	

	Operaciones internacionales.

	Realiza transacciones en moneda extranjera o cripto? Sí _____ No _____

	Posee productos financieros en el exterior? Sí _____ No _____

	Relacione producto financiero, 
moneda, entidad, ciudad y país:
	



	Información del representante legal
(si requiere más campos podrá anexar certificación del representante legal con la información solicitada).

	Dato.
	Principal.
	Suplente.

	Nombre completo:
	
	

	Tipo y numero de documento:
	
	

	Fecha y lugar de expedición:
	
	

	Dirección:
	
	

	Ciudad:
	
	

	Correo electrónico:
	
	

	¿Por su perfil, cargo o profesión, usted se considera una persona expuesta políticamente -PEP- según el Decreto 830 de 2021?
	Sí ____ No ____
	Sí ____ No ____



	Información para identificación de PEP
(si la respuesta anterior fue Sí, diligenciar los siguientes campos).

	Las personas políticamente expuestas (PEP) son servidores públicos de cualquier sistema de nomenclatura y clasificación de empleos de la administración pública nacional y territorial, cuando tengan asignadas o delegadas funciones de: expedición de normas o regulaciones, dirección general, formulación de políticas institucionales y adopción de planes, programas y proyectos, manejo directo de bienes, dineros o valores del Estado, administración de justicia o facultades administrativo sancionatorias, y los particulares que tengan a su cargo la dirección o manejo de recursos en los movimientos o partidos políticos. Estas funciones podrán ser ejercidas a través de ordenación de gasto, contratación pública, gerencia de proyectos de inversión, pagos, liquidaciones, administración de bienes muebles e inmuebles.

	¿Maneja recursos públicos?
	Sí ____
	No ____
	Fecha 
inicio: __/__/__
	Fecha 
fin: __/__/__

	¿Tiene reconocimiento público o político?
	Sí ____
	No ____
	Fecha 
inicio: __/__/__
	Fecha 
fin: __/__/__

	¿Ejerce algún grado de poder público?
	Sí ____
	No ____
	Fecha 
inicio: __/__/__
	Fecha 
fin: __/__/__

	¿Detenta algún cargo público?
	Sí ____
	No ____
	Fecha 
inicio: __/__/__
	Fecha 
fin: __/__/__

	¿Es familiar de una persona expuesta políticamente, hasta el segundo grado de consanguinidad y segundo de afinidad[footnoteRef:5] (Decreto 1674 de 2016)?  [5: 4 a) 1.er grado de consanguinidad: línea directa padre, madre e hijos. b) 2.o grado de consanguinidad: línea directa abuelos, nietos y hermanos. c) 1.er grado de afinidad: suegros e hijos adoptivos. d) 2.o grado de afinidad: abuelos del cónyuge, nietos del cónyuge y cuñados.] 

	Sí ____
	No ____

	Si su respuesta es afirmativa, describa nombre completo, identificación, parentesco, cargo y entidad: 
	

	¿Usted se encuentra registrado en el aplicativo por la integridad pública dispuesto por el DAFP como PEP?
	Sí ____
	No ____



	Información de miembros de junta directiva, consejo de administración o su equivalente
(si requiere más campos podrá anexar certificación del representante legal con la información solicitada).

	
	1
	2
	3
	4
	5

	Nombre completo:
	
	
	
	
	

	Tipo y numero de documento:
	
	
	
	
	

	Fecha de expedición:
	
	
	
	
	

	Dirección:
	
	
	
	
	

	Ciudad:
	
	
	
	
	

	Correo electrónico:
	
	
	
	
	

	¿Por su perfil, cargo o profesión, usted se considera una persona expuesta políticamente según el Decreto 830 de 2021?
	Sí ____
No ____
	Sí ____
No ____
	Sí ____
No ____
	Sí ____
No ____
	Sí ____
No ____



	Información de revisor fiscal o auditores externos.

	
	Principal.
	Suplente.

	Nombre completo o razón social:
	
	

	Tipo y número de documento:
	
	

	Número de tarjeta profesional:
	
	

	Fecha de expedición:
	
	

	Dirección:
	
	

	Ciudad:
	
	

	Correo electrónico:
	
	

	¿Por su perfil, cargo o profesión, usted se considera una persona expuesta políticamente según el Decreto 830 de 2021?
	Sí ____ No ____
	Sí ____ No ____



	Accionistas o socios con participación igual o superior al cinco por ciento (5%)
(si requiere más campos podrá anexar certificación del representante legal con la información solicitada).

	Certifico que los asociados, accionistas o socios que tienen una participación superior o igual al cinco por ciento (5%) de participación en el capital social de la entidad que represento son las personas naturales o jurídicas que aparecen en la siguiente relación:

	
	1
	2
	3
	4

	Nombre completo o razón social:
	
	
	
	

	Tipo y número de documento (DV cuando aplique):
	
	
	
	

	Fecha de expedición:
	
	
	
	

	Dirección:
	
	
	
	

	Ciudad:
	
	
	
	

	¿Por su perfil, cargo o profesión, usted se considera una persona expuesta políticamente según el Decreto 830 de 2021?
	Sí ____
	No ____
	Sí ____
	No ____
	Sí ____
	No ____
	Sí ____
	No ____

	Porcentaje de participación accionaria:
	
	
	
	

	¿Ejerce posición de control?
	Sí ____ No ____
	Sí ____ No ____
	Sí ____ No ____
	Sí ____ No ____



	Identificación de beneficiarios finales
(si requiere más campos podrá anexar certificación del revisor fiscal o representante legal con la información solicitada).

	En los términos de la Resolución 164 de 2021 de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, si en el apartado anterior relacionó personas Jurídicas o estructuras sin personería jurídica relacione los beneficiarios finales.
Entiéndase por beneficiario final la(s) persona(s) natural(es) que finalmente posee(n) o controla(n) directa o indirectamente a un cliente y/o la persona natural en cuyo nombre se realiza una transacción. Incluye también a la(s) persona(s) natural(es) que ejerzan el control efectivo y/o final, directa o indirectamente, sobre una persona jurídica u otra estructura sin personería jurídica. a) Son beneficiarios finales de la persona jurídica las siguientes: 1. Persona natural que, actuando individual o conjuntamente sea titular, directa o indirectamente, del cinco por ciento (5%) o más del capital o los derechos de voto de la persona jurídica, y/o se beneficie en cinco por ciento (5%) o más de los activos, rendimientos o utilidades de la persona jurídica; 2. Persona natural que, actuando individual o conjuntamente ejerza control sobre la persona jurídica, por cualquier otro medio diferente a los establecidos en el numeral anterior del presente artículo o 3. Cuando no se identifique ninguna persona natural en los términos de los dos numerales anteriores del presente artículo, se debe identificar la persona natural que ostente el cargo de representante legal, salvo que exista una persona natural que ostente una mayor autoridad en relación con las funciones de gestión o dirección de la persona jurídica.

	
	1
	2
	3

	Nombre beneficiario final (persona natural):
	
	
	

	Tipo y número de documento:
	
	
	

	¿Por su perfil, cargo o profesión, usted se considera una persona expuesta políticamente según el Decreto 830 de 2021?
	Sí ____
No ____
	Sí ____
No ____
	Sí ____
No ____



	¿La persona jurídica o la estructura sin personería jurídica realiza negocios o actividades en las jurisdicciones de alto riesgo listadas por el GAFI? Sí (___) No (___), ¿cuáles?



	Tiene contratos vigentes suscritos directa e indirectamente con entidades públicas dentro o fuera de Colombia:
Sí ____ No ____
En caso afirmativo diligenciar los siguientes campos (si requiere más campos podrá anexar certificación de los contratos con la información solicitada).

	Entidad 1:
	

	Nombre del consorcio, concesionario, unión temporal en el que participa:
	

	Valor del contrato:
	

	Fecha de inicio:
	

	Fecha de terminación:
	

	Modalidad de contratación:
	

	Entidad 2:
	

	Nombre del consorcio, concesionario, unión temporal en el que participa:
	

	Valor del contrato:
	

	Fecha de inicio:
	

	Fecha de terminación:
	

	Modalidad de contratación:
	



	Programa / Sistema de cumplimiento
(esta información debe ser diligenciada por las personas jurídicas obligadas a tener un sistema de prevención de riesgos de lavado de activos y financiación de terrorismo o similar).

	¿La persona jurídica o la estructura sin personería jurídica tiene implementado por mandato legal, o de carácter voluntario, un sistema de prevención de LA / FT, PTEE, antisoborno, anticorrupción o similar? Sí (___) No (___)

¿Qué tipo de sistema se tiene implementado?

	¿La persona jurídica o la estructura sin personería jurídica cuenta con un oficial / responsable / gestor de cumplimiento, o similar? Sí (___) No (___)
En caso afirmativo diligenciar los siguientes campos.

	Nombre completo:
	

	Tipo de documento:
	

	Número de documento:
	

	Fecha de expedición:
	

	Teléfono:
	

	Dirección:
	

	Ciudad:
	



	Revelaciones .

	Declaro libre y espontáneamente que:
· Los recursos propios, los recursos administrados y cualquier otro ingreso actual o futuro de la persona natural, persona jurídica, estructura sin personería jurídica, así como de sus administradores y beneficiarios finales, provienen de fuentes licitas. Ninguno de dichos recursos tiene origen en actividades ilícitas, conforme a lo establecido en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifique, sustituya o adicione.
· La persona natural, persona jurídica o estructura sin personería jurídica, así como sus administradores y beneficiarios finales,  no han sido declarados responsables en procesos judiciales, administrativos,  disciplinarios ni fiscales por actuaciones o comisión de delitos relacionados con la administración pública,  delitos fuente relacionados con lavado de activos, financiación del terrorismo, financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva, pertenencia, promoción o financiación de grupos ilegales, narcotráfico, soborno,  corrupción, extinción del derecho de dominio en Colombia o en el exterior, conforme a lo previsto en los artículos 323 y 345 del Código Penal Colombiano y la Ley 1708 de 2014. Así mismo, no existen en su contra órdenes de extradición emitidas por autoridades de una jurisdicción extranjera. 
· La persona natural, persona jurídica o estructura sin personería jurídica, así como sus administradores y beneficiarios finales, no se encuentran incluidos en listas restrictivas o vinculantes definidas por la normativa legal vigente en Colombia, en especial aquellas relacionadas con delitos contra la administración pública, corrupción, soborno, lavado de activos, financiación del terrorismo o de la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva.
· La persona natural, persona jurídica o estructura sin personería jurídica, así como sus administradores y beneficiarios finales, no están inmersos o inscritos en causales, listas o registros inhabilitantes o que generen restricción legal para contratar con entidades estatales, tales como la Inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM (Ley 2097 de 2021), registros por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años (Ley 1918 de 2018), o sanciones proferidas por la Procuraduría General de la Nación (PGN),la Contraloría General de la República (CGR) u otros organismos de control.
· La persona natural, persona jurídica o estructura sin personería jurídica, sus administradores y beneficiarios finales, no están inmersos en una causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses, incluida la financiación de campañas políticas en los términos del artículo 33 de la Ley 1778 de 2016. 
· En el caso de la personas jurídicas y estructuras sin personería jurídica, estas se hacen responsables del conocimiento de todos sus contratistas, subcontratistas y proveedores. Por ello, se comprometen a aplicar las reglas mínimas de debida diligencia respecto de ellos y a conservar la evidencia correspondiente por un periodo no inferior a cinco (5) años. 



	Autorizaciones.

		Consulta y entrega de información para el conocimiento de partes relacionadas: En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley 2195 de 2022, “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”, así como de las políticas y directrices adoptadas en materia de lucha contra la corrupción, el lavado de activos, la financiación del terrorismos y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva, la entidad podrá solicitar,  consultar, reportar, procesar y divulgar información pública o sujeta a tratamiento de datos personales que se encuentre contenida en bases de datos, en información suministrada por los proveedores que presten servicios a la entidad, en fuentes públicas o en aquella declarada y revelada por las partes relacionadas. Lo anterior, con el fin de adelantar los procedimientos de conocimiento de partes relacionadas y de debida diligencia respecto de todas las personas naturales, personas jurídicas y estructuras societarias sin personería jurídica que se relacionen con la entidad en calidad de servidores públicos, contratistas, proveedores, socios, representantes legales, apoderados o bajo cualquier otra calidad. Dichas consultas, reportes, tratamientos y/o divulgaciones podrán realizarse en etapas precontractual, contractual o postcontractual respecto de aquellas partes que tengan o llegaren a tener un vínculo contractual, jurídico o de cualquier naturaleza con la entidad, con ocasión de la celebración, ejecución, terminación, cesión o suspensión del respectivo vínculo. El Oficial de Cumplimiento, o quien haga sus veces, podrá requerir información, revelaciones y/o declaraciones adicionales con el fin de realizar un adecuado conocimiento de la parte relacionada y efectuar los reportes pertinentes y oportunos a las autoridades de control y vigilancia competentes.  


	Consentimiento informado: En especial, autorizo de manera expresa a la entidad para aplicar medidas o pruebas de integridad, y/o cualquier otra medida o herramienta que implemente con el propósito de asegurar las conductas establecidas en el Código de Integridad. Asimismo, autorizo que la información suministrada, así como la que se derive de la aplicación de dichas medidas, sea conocida exclusivamente por el Oficial de Cumplimiento o quien haga sus veces en la entidad, en el marco de la confidencialidad y protección de la información.


	Tratamiento de datos: En conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes sobre protección de datos personales, definidas en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013, autorizo de manera libre, voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) para que,  en los términos legalmente establecidos realice la recolección, almacenamiento, uso, circulación, supresión y, en general, el tratamiento de los datos personales que he entregado o entregaré en virtud de las relaciones legales, contractuales, comerciales y/o de cualquier otra índole que surjan en desarrollo y ejecución de los fines descritos en el presente documento, a través de los distintos canales de atención de la entidad.  


	Tal autorización permitirá: a) Recolectar, transferir, almacenar, usar, circular, suprimir, compartir, actualizar y transmitir información, de acuerdo con el procedimiento para el tratamiento de los datos personales; b) Informar sobre los productos y servicios, así como sobre los eventos; c) Realizar estudios, evaluaciones y análisis con fines estadísticos; d) Realizar encuestas de satisfacción y estudios de mercado sobre los servicios y productos ofrecidos; e) Responder a las consultas y reclamos realizados a través de cualquiera de los canales de atención dispuestos por la entidad; f) Notificar cambios en la política de protección de datos; g) Publicar y divulgar el uso de imágenes, sonidos y filmaciones obtenidas durante eventos y programas adelantados por la entidad. 






Firma del representante legal: _________________________________________________
Nombre completo: __________________________________________________________
Tipo y número del documento de identidad: ______________________________________
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